
PERGAMINOJebrero 18 de 1987.- 

Al Soñar 

Intondonte Municipal 

ON.J0;<GL L.YOUNG 

SU DESPA;;;O  

De mi más atonta consideración; 

Cumplo en elevar o Vd.la 0,OLIANZA nue-

cote ii.Cuerpo oproLS por unanimidad on le Primera Sesión Extraordina-

rio realizado ol dta lu de Febrero del cte.año s al considerar el Expo-

diento: D-572-86 D.L.olovo Expto.D-310-86 DIRECj.G2AL.ADMINISTRATIVA-

DE LA GOBERANACION i.of:Adjunte copia 1ssolución U °  445/36 . -  

Gancionándose la siguientes 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Convolídaue el Decreto registrado bajo el ;4° 2575 dicta- 
  do por el Departamento Ejecutivo con fecho 17 do Diciem-

bre de 1986.referente dejando sin efecto el Decreto Municipal N °  -- 

2336/86 por el cual ea aceptó la donación efectuado a esta Municipal; 
ded por la Secretario General de la Gobernación según ,:esolución N° - 
445/86 ,consistente en un vehículo automotor Ford Falcón o tipo outomó-- 

vil e modelo 1979 - Motor XDAA - 19613 - Chasis AA02AD - Dominio 6 --- 

AKTICM1.0 2°-  Comuníquese el Depurtomonto Ejecutivo o sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para solu- 

darlo etantamento.- 

OdUNANZA N° 1403/87.- 

JUAN J. MÁFICCNATO 00 
G ry•I Vi^ .0 

Honatatatliarsa ~oso& 
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